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3. Otras disposiciones
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 5 de junio de 2024, de la Secretaría General del Parlamento 
de Andalucía, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del contenido de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y 
retribuciones de los diputados del Parlamento de Andalucía que durante el mes 
de mayo de 2024 han sido objeto de presentación y que se encuentran inscritas 
en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones.

El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Cámara y en el artículo 5 del Acuerdo de la Mesa 
de la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, de 30 de marzo de 2012, 
relativo a declaraciones de diputados y candidatos, ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
contenido de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y retribuciones de 
los diputados del Parlamento de Andalucía que durante el mes de mayo de 2024 han 
sido objeto de presentación y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, 
Bienes, Intereses y Retribuciones.

Sevilla, 5 de junio de 2024.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Manuel 
Carrasco Durán.
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. XII LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 19 de junio de 2022 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 
 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE 

APELLIDOS 
CRESPO DÍAZ 

NOMBRE 
MARÍA DEL CARMEN  

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
ALMERÍA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO POPULAR 

 

No percibe retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía 

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de CONSEJERA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de las circunstancias 
 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES 
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento Haga constar, si procede, si ha 
renunciado al cargo público incompatible 

JUNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERA 
AGRICULTURA, PESCA, 
AGUA Y DESARROLLO 
RURAL 

26.07.2022 RENUNCIA 02.05.2024 

   
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA DIPUTADA 27.06.2022  

 
DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES 
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P O ALMERÍA (ADRA) (50%) 7.090,00  
P O ALMERÍA (ADRA) (50%) 14.180,58 
P V ALMERÍA (ADRA) (50%) 54.332,19 

(*) P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**) V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos 

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  7.000,00  euros 

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, CERTIFICADOS 
DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad (Debe especificarse la sociedad en la que se tienen acciones, participaciones u otros valores mobiliarios) Valor (euros) 
Fondo Inversión BBVA 
 

10.000,00 

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Volkswagen Sportwant 
 

21.000,00 
 

- SEGUROS DE VIDA CUYA INDEMNIZACIÓN SUPERE LA CIFRA DE 30.000 EUROS 
Plan Pensiones BBVA 
 

Valor (euros) 
  22.179,93 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O DEUDAS  

Descripción (Debe especificarse la entidad financiera) Valor (euros) 

Préstamo personal BBVA (50%) 5.000,00 
 
En Sevilla, 2 de mayo de 2024 

 


